
• ·(). IEC 
e Instituto Electoral de Coahuila "2022, Alio de !Jenito J11áre7., 

Defensor de lo Soberanía de Coohuila de Zarogozo". 

IEC/ CG/074/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y EN SU 
CASO, DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, Y POR EL QUE SE FIJAN LOS 
LÍMITES DE FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En la ciud ad de Salti llo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión 
Extraordinaria de fecha cuatro ( 4) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y 
los Consejeros Electora les presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los 
Partidos Políticos, emite el acuerdo relativo a la distri bución del financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordmanas permanentes, actividades específicas y 
gastoc:; de campaña de los partidos políticos, y en su caso, de las candidaturas 
independ ientes, y por el que se fiJan los límites del financiamiento pnvado para el 
eiercicío fisca l 2023, en atención a los siguientes: 

ANTEC E DE TES 

l. El 10 de febrero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman, ad1c1onan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mc1tena político
electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral 
mexicano, con l,1 designación de las autoridades administrativas electorales 
locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las Jurisdiccionales por 
parte de la Cámara de Senadores, dSÍ como una nueva distribución de 
competencias. 

11. El 23 de mayo siguiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedi mientos 
Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos, cuyas normas son 
aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

111. El 22 de septiembre de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto número ciento vemtiséis (126) mediante el cual se reforman, adicionan 
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y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral. 

IV. El 30 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria, el Conse¡o General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo IN E/CG905/2015, a través del 
cual aprobó la designación de las Conse¡eras y los Conse¡eros Electorales del 
órgano superior de d1recc1ón del Orgarnsmo Público Local del Estado de 
Coahuila, quienes con fecha tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), 
rindieron la protesta de Ley, constituyéndose con ello el Instituto Electoral de 
Coahuila. 

V. El 27 de enero de 2016, se publicó en el Diario Of1c1al de la Federación, el Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados U111dos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, entre ellac; el inciso a), de la Base 11, del 
artículo 41 Constitucional. 

VI El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 
Ofkial del Estado de Coahuila número 61, el decreto número 518, por el cual se 
expidió el Código Electoral para el Estado de Cot1huila de Zaragoza, mismo que 
entró en vigor el mismo día. 

Vil. El 31 de octubre de 2018, en sesión extraordinaria, el Conse¡o General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG1369/2018, a través del 
cual aprobó, entre otras, la designación de l,1 Con<;ejera Electoral Lic. Beatriz 
Eugenia Rodríguez Villanueva, y los Consc¡eros Electorales Mtro. Juan Antonio 
Silva Espinoza, y Mtro. juan Carlos Cisnero<, Ru1z, como integrantes del m,1ximo 
órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo la protesta de 
ley el día tres (03) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

VII 1. El 18 de octubre de 2020, se celebró la jornada Electoral correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020, en la que se eligieron a las diputadas y 
diputados integrantes del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

IX. El 13 de enero de 2021, el Consejo Genert1l del Instituto Electoral de Coahuilé 
emitió los Acuerdos IEC/CG/011 /2021, IEC/CG/012/2021, e 
IEC/CG/013/2021, mediante los cuales se declaró, respectivamente Id pérdida 
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de Registro de los partidos políticos locales denominados Unidos, Partido de la 
Revolución Coahuilense, y Emiliano Zapata La Tierra y su Producto. 

X. El 16 de abril de 2021, el Conse¡o General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el Acuerdo IN E/CG/374/2021, por el que se designó a la ciudadana Madeleyne 
lvette F1gueroa Gámez, como integrante del máximo órgano de dirección del 
Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día diecisiete (17) 
de abril de dos mil veintiuno (2021). 

XI. El 30 de septiembre de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió los Acuerdos INE/CG1567 /2021, INE/CG1568/2021 y 
INE/CG1569/2021, relativos a los dictámenes correspondientes a la pérdida de 
registro de los partidos políticos nacionales, Partido Encuentro Solidario, Redes 
Sociales Progresistas y Fuerza por México, respectivamente. 

XII. El díJ 26 de octubre de 2021 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el Acuerdo INE/CG1616/2021 por el que se c1probaron, entre otras, las 
dec;1gnac1ones de Leticia Bravo Ostos, y Osear Daniel Rodríguez Fuentes, como 
mtcgr,rntes del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Cot1hu1la. 

Xlll. El 8 del diciembre de dos 2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Jud1c1al de la Federación determinó en los expedientes SUP-RAP-420/2021, 
SUP-RAP-421/2021 y SUP-RAP-422/2021, confirmar los Acuerdos 
1\lE/CGl 569/2021, INE/CG1567 /2021 e INE/CG1568/2021, mediante los 
cu,1les se declara la pérdida de registro de los p<1rt idos políticos, Fuerza por 
MC:-:-.:ico, Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas, respectivamente. 

XIV. El 10 de enero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación fue 
puhlict1do en el Diario Oficial de la Federación el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actua lización vigente para el año 2022, una vez calculado por el 
Institu to Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26 
apartt1do B párrafos penúltimo y último de la Constitución Política de los 
Estddos Unidos Mexicanos; 1, 4, fracciones 1, 11 y 111, y 5 de la Ley para 
Deterrrnnar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 23, fracción XX 
His del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografít1. 
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XV. El día 22 de agosto de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

emitió el Acuerdo INE/CG598/2022, mediante el cual se aprobó, entre otras, la 

designación de Rodrigo Germán Paredes Lozano, como Consejero Presidente del 

Instituto Electoral de Coahuila. 

XVI. El día 29 de septiembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Decreto número 271 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XVII. El día 18 de octubre de 2022, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Coahuila emitió el Acuerdo IEC/CG/065/2022, relativo al Calendario Integral 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

XVl 11. En fecha 18 de octubre de 2022 se recibió en la Oficialía de Partes de este 

organismo electoral, el Oficio con clave identificatoria INE/JLC/VE/400/2022, 

firmado por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Coahuila, del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se remitió la 

información relativa al estadístico de Padrón Electoral y Lista Nominal estatal, 
con corte al día 30 de septiembre de 2022. 

XIX. El día 2 de noviembre de 2022, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

aprobó el Acuerdo IEC/CPPP /028/2022, mediante el cual se propone al ConseJO 
General del Instituto Electoral de Coahuila la distribución del financiamiento 
público para el sostenimiento de ,1ct1vidades ordinarias permanentes, 

actividades específicas y gastos de campaña de los partidos políticos, y en su 

caso, de las candidaturas independientes, y por el que se fijan los límites del 

financiamiento privado para el ejcrc1c10 fiscal 2023. 

Por lo anterior, este Consejo General propone el siguiente acuerdo, con base en los 

siguientes: 

CONSID E R AND O S 

PRIMERO. Que conforme al artículo 27, numeral 5, de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la organización de las elecciones, plebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 

denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 
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patrimonio propios, en cuya integración participan los Partidos Políticos y los 

Ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

SEGUNDO. Que el artículo 116, fracc ión IV, inciso c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido por el artículo 99, numeral 1, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, así como que también gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 

Asimismo, el precitado artículo constitucional, en su inciso g) señala que tanto la Propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales en la materia, 

las Constituciones locales, y leyes e lectorales en los Estados, garantizarán, entre otros, 

que los partidos políticos locales y nacionales reciban, en forma equitativa, 

financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes. 

TERCERO. Que acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para la realización de sus actuaciones, este 

Instituto se rige por los principios de certeza, imparcial idad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad, y tiene, dentro de sus objetivos fundamentales, los de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, promover, fomentar y preservar el forta lecimiento democrático del sistema 

de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece, y garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos y candidatas o candidatos, incluyendo la 

ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos 

políticos nacionales y locales y, en su caso, las candidaturas independientes en la 

entidad. 

CUARTO. Que conforme a los artículos 327 y 328 de dicho Código, este Organismo, para 

el ejercicio de sus funciones contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de 

vigilancia, encontrando dentro de los órganos directivos del Instituto al Consejo 

General, a la Presidencia y las Comisiones. 

QUINTO. Que acorde a los artículos 333 y 344, incisos a) y q), del citado Códi 

Electoral, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto y tiene por 
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objeto vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en maten,1 
electoral y de participación ciudadana, además de garantizar que los órganos del 
Instituto cumplan con los principios establecidos en dicha ley, así como proveer lo 
necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se ejerzan 
con dpego a la ley. 

SEXTO. Que los artículos 353, inciso b), y 358, incisos b) y c) del Código Electoral P<lrd 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, establecen que la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos tendr,í, entre otras atribuciones, la de proponer al Consejo General 
los acuerdos relativos a la <1s1gnación de financiamiento público ordinario y para gastos 
de campaña que corresponda tanto a los partidos políticos como a las candidaturas 
independientes, además de los acuerdos relativos al financiamiento no público. 

SÉPTIMO. Que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidoc; 
Mexicanos, en la parte conducente al financiamiento público, textualmente señala: 

"Arltrnlo 41 El pueblo e¡c•1n• su soheranía por medw de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, v por los de los Estados y Ju C1udwl de México, en lo que loca u sus regímenes 
in tenores, en los términos rc.>speclivamenle establecidos por la presente Co11still/ciún Federal y las 

partirnlares de cuela /;'slaclo y de la Ciudad de México, las que en ningtín casu ¡wJrcin contravc•n11· 

las esl1pulacio11es del Pacto Fedeml. 

La renovució11 de lus poderes Leg1slaltvu y Ejernltvo se realizará mediante.> l'lecuones libres. 
cwtent1cos y penódiws, rnnjurme a las s1g111entes bases: 

( ... ) 

11. La ley garnnti1.aní c¡11c.> los purltdos polílirns nacionales cuenten de mw1c•rc, ec¡111tallvC1 rnn 
elementos para lleve11 a who sus mllvídades v seíialará las reglas a que se .sujelwú el 

Jina11ciamiento de los ¡1rn¡,ws p(lrlidos y sus wmpaiias electora/es, debiendo ganmli:tar qlle los 

rewrsos públicos prcvulc•1.rnn sobre los ele on_qen pnvado. 

El fi11anc,amienl0 pú/J/1co pam los parltdos políltcos que mantengan su reg,slro después de cada 
elecc1ó11, se compone/re, de las ministraciones destrnadas al sostenimiento de sus acttv1clades 

ordinarias permanentes, las le11dientes a la obtc11c1ón del voto durante los procesos electorales y 
las de carácter especíjirn. Se 0/01:c¡uró conforme a lo siguiente y a lo que disponga Ju ley: 

u) El flnanciam,enlo p11b/1co para el sosten1m1ento de siis actividades ordinarias permc111e11les · 
fijará anllalmenle, 111u/1tp/1ca11do el número tolcil de ciudadanos 111scnto.s <'n el pud ·1)11 

electoral por el sese11la .► unrn por uento del valor diario de la U11idud de Medida y 
Actuahzauón. El ln•111la por liento de la conlidad que resulte de arnerclo a lo se11alado 
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anteriormenle, se distribuirá entre los partidos políttcos en forma igualilaria y d selcnla por 

cienlO restantes ele acuerdo con el porcentaje ele votos que hulneren obtenido en la e/enicín 

ele di1wtados inmediata anterior. 

h] El Jinanciam,enlO público para las act1v1dades tendientes o la obtenuón del vol o durante el 
a,io en que se elijan Presidente de la Repúbftw, senadores y diputados Jederales, equivaldrá 

C1f crncuentu por cien tu del fina11ciamie11to publico que le cnnesponda a cada parltclo ¡wlít irn 

¡,or actividades ordmarias en ese mismo 0110; cuando sólo se cltjcw d1putaclos Jeclemles, 

eqwvaldrá al tre111ta por c1e11to de dicho j1nc111c,um1ento por acltvidudes ord1nam1s. 

c} El flnancíumienw públ,co por actividades específicas, relativas a la educacián, rn1wnlac,on, 

invesl(qación socioeconómica y política, así como a las wreas editonales, equ,valclrá al tres 

por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en mela wio por 

actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de arncrclo a Jo 

se,ialado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos e11 formo t.(Jtl(l/ttaria y el 

setenta por cie11to resta11tes de acuerdo con el porce11taje de votos que h11b1ere11 ohten,clo en 

la elección de diputados inmediata anterior. 

( ... }" 

OCTAVO. Dado que los Organismos Públicos Locales tienen la obligación de garantizar 
los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatas o 
ca ndidatos, así como garantizar Id ministración oportuna del financiamiento público a 
que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales, según el artículo 104, 
numeral 1, incisos b) y c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con lo establecido por el artículo 9, numeral 1, incic;o a), de la 
Ley General de Partidos Políticos, que dispone que los Organismos Púhlírns Locales 
tienen como atribución reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos locales y las candidatas o candidatos a cargos de elección popular en 
las entJdades federativas, por lo que en consecuencia, este Instituto debe resolver lo 
conducente respecto al lmanc1,rnllento público local que les corresponde a los partidos 
políticos y, en su caso, a las candidaturas independientes, en su caso. 

NOVENO. Que acorde al artículo 27, numeral 3, de la Constitución Políticd del Est.1do 
de Coahu1la de Zaragoza, en relación con lo expresado en los artículos 24-, numer<1l 1, 

39, numeral 1, 53, numeral 1, inciso b), y 57, numeral 1, inciso a), del Código Electoral 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos son entidades de interés 
público, reconocidos constitucional y legalmente, mismos que tienen derecho a acceder 
el las prerrogativas y al financ1am1ento público que les corresponda. 
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DÉCIMO. Que los artículos 23, numeral 1, inciso d), 25, numeral 1, inciso n), y 26, 

numeral 1, inciso b ), de la Ley General de Partidos Políticos, señalan que es derecho de 

los partidos políticos acceder a las prerrogdtivas y recibir el financ1am1ento público en 

los términos del artículo 41 de la Const1tuc1ón, dicha Ley y demás leyes federales o 

locales aplicables; asimismo que es su obligación aplicarlo para los fines que le htiyan 

sido entregados. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, derivado de la reforma electoral local aprobdda a trJvés de la 

emisión del Decreto 271 del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, se 

implementaron diversas modificaciones al Código Electoral local, entre ellas, las 

concernientes a la distribución del findnciamiento público en la entidad, contentdas en 

el artículo 58 del Código Electoral local. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, el artículo 58, numeral 1, del multicitado Código Electoral 

para el Estado de Coahui la de Zaragoza, establece, en relación al financiamiento público 

local, por concepto de actividades ordinarias permanentes, y actividades específ1c..1c;, lo 

siguiente: 

"Artículo 58. 

l. los partidos políticos tcndrun derecho al /inc111c,c11111cnto púl1l1co de s11s aclfv/{lwlcs, 

independientemente de las demás prcrro,qalivas otor.qculas en cslc Código, confi,rml' " las 
d1sposicio11cs siguientes: 

a) Pum el sostenimiento de activ1c/Cl(les ord111anas permanentes: 

l. El Consejo General del lmUtulo. determuwrci a1111C1lmentc el monto total poi c/1stnhu1r 
entre los partidos políticos conforme a lo s1,c¡11ie111e. 111ult1pl1wrá el numero totul ele 
ci11dadanos inscritos en el padrón electoral c•stollll, a ht /echa de corte de sept,cmhrc de 
rnda uño, por el sesenlu y cinco por ciento de le, Unidml de Medula y Acl11a/izacuí11 1•11 sr, 
valor diario vigente en el fslculo. 

1/. El resultado de la operucicín sciiuludu en lu Jracción anterior constilllye el /inane iamientn 
¡Híbl,co anual a los purt1dos políticos por sus actividades ordtnarws permanentes y se 

distribuirá de la siguiente ma11era: 

i. El treinta por ciento de la rnnt,dad totul que resulte se entregará en forma igualitaria 
a los partidos políttcos wn representación en el Congreso Estatal; 

it. El setenta por ciento restante se d1stnlwircí se.c11ín el porcenLUJe de la votacicín c.,tuwl 
emitida que hubiese obtenido cada parlido ¡,oliUco con representación en el Conc¡, eso 
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(. . .) 

Estatal, en la elección local inmediata anterior de dip11todos; 

iii. Las cantidades q11e en s11 caso se determinen para rnda partido, serán entn:,qculas C11 

mi111strac1ones mensuales conforme al calcmicmo presupuesta/ que se aprnd1e 

anualmente. 

iv. Cada partido político deberá destinar wwalmentc por lo menos el dos por ciento cid 

financiamiento púhl,co que reuha para el deswn,1/o de las al't1v1dade~· especificas a 
que se refiere el inciso e) de este artíwlo,y 

v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del lideraz,qo político de las mu¡eres, 
cada partido político debercí destinar anualme11te, el tres poi ciento del 

financiamiento público ordinario. 

e) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

/. La educac,ón y capacitación polít1rn, 1nvest1gación socioernnrímica y política, así como los 
tareas editoriales de los partidos polítiws, serón upoyadc1s mediante j1nancwm1e11to 

público por un monto total anual eqlllva/ente al tres por ciento del q11e corresponda en el 

mismo aí'io para las actividades orciina1ws a que se re/iae el 111ciso o) de este n11111erul, d 

monto total será distribuido en los términos eslahiC'rnlus c·11 la fracción 1/ del 111ciso 011tes 

citado; 

2. Los partidos políticos estatales q11c huh1cren obtenido s11 re,c¡istro rn11 /echa posterior a la ú/111na 

elección, o aquellos que habiendo conservmlo registro legal no rne11IC'n con representarn>n <'11 d 

Congreso Estatal, tendrán derecho a que se les oto,wie Ji11a11rn1111,c•11w público conjimne a las 

siguientes bases: 

a) Se le otorga reí a cada partido polít 1rn el dos ¡wr ciento del 11101110 l/lle por ji11011cic,m,e11t11 lota/ 
les corresponda a los partidos po/1t1ws para el soste1111111ento de sus actividades orcl111e11·1a\· 

permanentes a q11e se refiere este ar/Ícu/o, así como, en el w111 ele la elección de q11e se trate, d 

financiamiento para gastos de cam¡w1io que correspondo co11 haw en lo d1sp11esto por el 111c,so 
b) del párrafo 1 del presente arllrnlo, y 

b) Part1c1parán del financiamiento ptíh/1co para uct1v1dacles especíjirns como entidades de interés 
público sólo en la parte que se distribuya en forma 1g110/1tc1na. 

3. Las cantidades a que se refiere el 111cis11 a) del párrafo anterior serán entregados en la parce 

proporcional que corresponda a la an11a/1dad, a partir de la /echa C'n que surta ejectos el registro v 
tomando en cuenta el calendario presupuesto/ aprobado poro el 0110. H 
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DÉCIMO TERCERO. Que, tanto el artículo 41, párrafo tercero, Base 1, último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como el artículo 94, numerdl 
1, inciso b) de Id Ley General de Partidos Políticos establecen como causal de pérdida 
de registro de un partido político nacional el no obtener al menos el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para 
lc1 renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Por otra parte, y en lo que respecta a los partidos políticos locales, de conformidad con 
el c1rtículo 116, fracción IV, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, será causal de pérdida de registro, el no obtener el 3% de lc1 votación válida 
emitida en las elecciones que se celebren para la elección del Poder Ejecutivo o 
Legislativo locales, lo anterior en relación con el artículo 94, numeral 1, inciso b) de la 
Ley General de Partidos Políticos en consonancia con el artículo 78, numeral 1, inciso 
h) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMO CUARTO. Que de conformidad a lo señalado por el artículo 96, numeral 1, de 
la citada Ley General de Partidos, en relación con lo preceptuado por el artículo 81, 
numeral 1, del Código Electoral Local, al partido político que pierda su registro le scrj 
cancelado el mismo y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece la Ley 
General o el Código Electoral, según corresponda. 

DÉCIMO QUINTO. Que, a la fecha del presente, los partidos políticos nacion<1les y 
locales con registro ante esta Autoridad Electoral son los siguientes: 

1) Partido Acción Nacionéll. 
2) Partido Revoluciondno Institucional. 
:~) Parlldo de la Revolución Democrática 
4) Partido del Trabajo 
5) Partido Verde Ecologistél de México. 
6) llrndad Democrática de Coahuila. 
7) Movimiento Ciudadano. 
8) morena. 

DÉCIMO SEXTO. Que, tal como se señala en el apartado de antecedentes, mediélnte los 
Acuerdos INE/CG1567 /2021, INE/CG1568/2021, e 1NE/CG1569/2021, el ConseJO 
General del Instituto Nacional Electoral, determinó declarar la pérdida del registro de 
los partidos políticos nacionales denominados Partido Encuentro Solidario, Redes 
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Sociales Progresistas, y Fuerza Por México. Lo anterior, en virtud de que los referidos 

institutos políticos no obtuvieron el 3% de la votación válida emitida en la elección 

federal ordinaria celebrada el 6 de junio de 2021, ubicándose así en la causal prevista 

en el artículo 41, párrafo tercero, Base 1, párrafo cuarto de la CPEUM y 94, pcí rrafo 1, 

inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, situación que fue confirmada por Sala 

Superior, mediante los Expedientes No. SUP-RAP-421/2021, SlJP-R/\P-422/2021 y 

SU P-R/\P-4 20 /2021, respectivamente. 

/\sím1smo, es necesario señalar que, derivado de los resultados obtenidos en lél jornada 

Electoral del Proceso Local Ordinario 2020, los partidos políticos locales denominados 

Unidos, de la Revolución Coahuilense, y Emiliano Zapata la Tierra y su Producto, se 

ubicaron en el supuesto de pérdida de registro, situación que fue determinada de la 

forma, a través de los Acuerdos IEC/CG/11/2021, lEC/CG/ 12/2021, e 

1 EC/CG/13/2021. 

Por tanto, al haber sido declarada la pérdida de su registro de los partidos políticos 

previamente referidos, tales institutos políticos pierden también su acrcditt1ción ante 

este Úrgano Electoral Local, y con ello, el acceso a los derechos y rrcrrogat1vas que a 

los p<1rt1dos políticos con registro vigente les corresponde. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, de conformidad con el Acuerdo IEC/CG/135/202 0, relativo al 

cómputo estatal, los resultados de la elección de D1putac1ones del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020, el número de votos y los porcentajes arro¡ados son los siguientes: 

l PARTIDO POLÍTICO 

P,1rtido Acción Nacional 

Partido Revolucionario 
Institucional 

P,nticio cie la Revolución 
Democrática 

.¡. 

¡--
Part,cio del Trabajo --+ 

Ptlrt1do V<>rde Eco logista de , 
México 

lJn1dJd Democrática de 
Coahuila 

Mov1m1rnto Ciudadano 
t-

VOTOS 

86,612 

436,635 

13,710 

16,787 

25,916 

31,106 

11,808 

1 

1 -

.¡. 

.. 

PORCENTAJE DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA 

EMITIDA 

10.21'¼> 

1.621¾> 

3.67º/í, 

139% 
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1---P-A-RTIDO POLÍTICOJ _ · __ 

Morf'lld + 
Unidos t 

Partido ele l.i Revolución 

Coahuilense 

Emiliano Zapattl, la Tierra y 
su Producto 

1----- -

Candidato Independiente 

Masías Menera Sierra 

+ 
1 

----+-----
Candidato Independiente 

Héctor Manuel Garza 1 

! Martínez _ _ _i 
C_ TOTAL _l 

PORCENTAJE DE LA 
VOTOS VOTACIÓN VÁLIDA 

EMITIDA 
170,854 20.13% 

21,598 2.55%) 

7,316 0.85% 

---
15,688 1.85% 

9,475 1.12% 

1,099 0.13% 

1 

848,604 l 100% 

DÉCIMO OCTAVO. Que, el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracciones 1, 11,y 111 de la Ley 

General de Partidos Políticos señalan, a la letra, lo siguiente: 

" J. Los partidos po/1t,rns tendrán derecho o/ Jinc111rn1111iento público de sus 
acuv,dade.~, eslructuru. sueldos y sa/onos, 111depe11dil'lltl'me11te de las demcís 

prcrrngauvas otcu:c¡mlas L'II esta Ley, conforme a las dispo.~ic tones siguientes: 

a) Para el sosten,mienlo ele acllv1dades ordinarias pen11ane111es: 

/ FI Consejo General, en el caso ele los partidos políticos nai Í()lllfles, o el 01gwm11w 

P11hl1rn /,()ca/, lratanc/osc• tic partidos po/íucos /awles, dctermmarcí an11alme111i· el 
monto tola/ por d1slnh111r c11lre los partidos políticos conforme a lo sigu1e11te: 
11111/llpl,rnrcí el 11ti111ero lolul ele ciudadanos 1nscntos en el ¡u11/nin electoral federul o 

lornl, se_c¡tin sea el caso, u ICI Jecho de corte de Julio de cenia wio, por el sesenta y c,nrn 
por c1e11to del salario mín11110 diana vigente para el Dtslrtto ¡.:ederal, para los 

par/ 1(/os ¡mlíttrns 11C1c11J11<1lc.,, o el sala no mí111mo de la re_qwn en /u rnal se enwcntre 
lo cnluloc/ Jederalivu, para l'I caso de los parltdos políllrns locales, 

11 El n'stiltmlo de la opcrnrnm seiialada en el 111uso anterior constituye el 
financiamiento públtrn w11wl a los partidos políticos por sus actividades ord,ncmas 
permcmentcs y se distnbuirá en la forma que establece el inciso u), de la Base 11, del 

ortírnlo 41 de la CcmsUtuc,ón; 

/JI. Las rnnt,dades c¡uc, en su caso, se determine11 parn rnda partido, sercin 

enlt e.c¡ac/as en m1111sltc1C wncs mcn.rnales co11Jon11e al calc11clc11 ,o presupuesta/ que se 
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apruebe unuulmente; 

( ... )" 

Asimismo, es importante señalar que el mismo artículo, en el inciso c) de su primer 
numeral, dispone que el financiamiento público por concepto de actividades específicas 
se entregará de la s1gu1ente manera: 

La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3% del que correspond<1 
en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de ec;te 
artículo, el monto será distribuido en los términos establecidos en la fracción 11 del 
inciso antes citado, es decir el 30% igualitario y el 70% en relación a la votación. 

De igual formd, el ya referido artículo, en el inciso b), numeral 2, dispone que los 
partidos políticos que hubieren obterndo su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado su registro legal no cuenten con 
representación en las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso Local, 
participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de 
interés públ!co, sólo en la parte que se distribuya en form<l igualitaria. 

DÉCIMO NOVENO. Que conforme a lo dispuesto en el inciso a), de la base 11 del artículo 
4 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el financiamiento 
público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes que se fi¡e 
anualmente, se d1stribuirJ de lt1 siguiente forma: el treinta por· ciento de la cantidad que 
resulte se d1stnhu1rá de la srgurentc forma: el 30°/i) de la cantidad que resulte St' 

distribuirá entre los partidos políticos de forma igualitaria, y el 70% rest~rntc de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtemdo en la elección de d1put.1dos 
inmediata anterior. 

VIGÉSIMO. Que, acorde a lo establecido por el artículo '11, p¿írrafo segundo, Uase 11, 

inciso a), de la Const1tuc1ón nacional, y el artículo 51, numeral J, inciso a), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo preceptuado en el artículo SB, 
numeral 1, inciso a), fracción I del Código Electoral para el Estado de Coahu ila de 
Zaragoza, el monto de financiamiento público para el sostenimiento de act1v1d<1dc 
ordinarias permanentes de los partidos políticos se fiíará anualmente, multiplicando l'I 
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número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, a la fecha de 

corte de septiembre de cada año, por el 65%, del valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

De conformidad con los datos proporcionados c1 que se hacen referencia en el apartado 

de antecedentes del presente Acuerdo, el número total de ciudadanas y ciudadanos 

inscritos en e l padrón electoral del Estado de Coahu ila de Zaragoza, con corle al día 30 

de septiembre de 2022 ascendió J un total de dos m illones trescientos treinta y ocho 

mil quinientos cincuentJ y seis (2,338,556). 

Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, calculó el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actua lización para el año 2022 en $96.22 (noventa y seis pesos 

22/100 M.N.). 

Siendo el caso que el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para 

el año 2022 equivale a $62.54 (sesenta y dos pesos 54/100 M.N.). 

Por lo que, a l multiplicar el número total de CJU<ladanos inscritos en el padrón electoral 

estatal con corte al treinta (30) de septiembre, esto es dos millones trescientos treinta 

y ocho mil quinientos cincuenta y seis (2,338,556), por el 65% del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización para 2022, que equivale a $62.54 (sesenta y dos 

pesos 54/100 M.N.), da como resultado un f111anciamiento público anual por concepto 

de actividades ordinarias permanentec; para el año 2023 de $146,260,307.91 (ciento 

cuarenta y seis millones doscientos sesenta mil trescientos siete pesos 91/100 M.i\ ), 

como se detalla en el cucidro siguiente. 

Ciudadanos r 
Financiamiento 
público anual 

inscritos en el 
Valor diario de la para el 

padrón electoral 
UMA en 2022 65%UMA sostenimiento de 

(30 de 
(UMA) Actividades 

septiembre de 
Ordinarias 

2022) 
Permanentes 

A B e A*C 
2,338,556 $96.22 $62.54 $146,260,307.91 
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VIGÉSIMO PRIM ERO. Que, de conformidad con los resultados del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020, en el que fueron elegidas las y los candidatos J l<1s veinticinco (25) 

diputaciones en la entidad, y en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 28, numeral 
2 del Código Electoral local, en consonancia con lo dispuesto por el <1rtículo 41, numeral 
11, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos 
políticos que rebasan el 3% de la votación v .. llida emitida en la elección de diputaciones 
locales, y que por tanto, se ubican en el supuesto necesario para rec1b1r financiamiento 
públ ico para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y específicas durante el 

Ejercicio 2023 son los siguientes: 

PARTIDOS POLÍTICOS 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
PARTIDO VERDE 

-----+-
1 

1 

ECOLOG ISTA DE MÉXICO j 

PARTIDO UNIDAD i 

1 

DEMOCRÁTICA DE 
COAHUILA 

MORENA 
r TOTAL --r----

VOTOS 

86,612 

436,635 

25,916 

31,106 

170,854 

751,123 

PORCENTAJE DE 
LA VOTACIÓN 

VÁLIDA EMITIDA 

11.53% 

3.'15% 

22. 75cyo 

100% 

De lo anterior, se destaca que, para efectos de ti referida distribución, se tomaron en 
cuenta los porcentajes obtenidos por éstos en la elección en comento, sin contemplarse 
los de aquellos partidos políticos que no conserv<1ron su registro, o bien, que conforme 
al referido artículo 28, numeral 2 del Código Electoral, 52 de la Ley GencrJI de Partidos 
Políticos, y 41, numeral 11, inciso b) de la Constitución nacional, no cuentan con 

derechos para acceder al financiamiento público local, siendo éstos los partidos, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, y los otroras partidos, 
Unidos, de la Revolución Coahuilense y Emiliano Zapata, la Tierra y su Producto, razón 

por la cual, los porcentajes de cada partido con derecho al financ1am1ento público loe 
se ven modificados, sin que ello implique la alteración en el número de votos obter ido 
por cada uno. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, conforme al considerando vigésimo, resultd la cantidad de 
$1-16,260,307.91 (ciento cuarenta y seis millones doscientos sesenta mil trescientos 
siete pesos 91/100 M.N.) como monto total del financiamiento público estatal 
correspondiente al ejercicio anual 2023 para actividades ordinarias permanentes de 
los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, 
Unidad Democrática de Coahuila, y morena, dentro de los cuales se deberá asignar el 
treinta por ciento (30%) de la cantidad que se distribuye de fo rma iguc1litaria y el 
setenta por ciento (70ºA>) que se otorga de acuerdo al porcentaje de votos que hubiere 
obtenido cada instituto políti co en la elección de diputaciones locales inmediata 
anterior, quedando de la siguiente forma: 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES DEL EJERCICIO ANUAL 2023 fc 1 70% l 30% 

1 

TOTA~ PARTIDO VOTACIÓN PORCENTAJE GUALITARIO SEGÚN 
ANUALIZADO 

- L 
VOTACIÓN 

_¡ 

1. PAN 86,612 11.53% $8,775,618.47 $11,804,669.45 $20,580,287.93 
+ 

2. PRI 436,635 58.13% $8,775,618.47 $59,514,781.89 $68,290,400.37 

3. PVEM 25,916 3.45% $8,775,618.47 $3,532,186.44 $12,307,804.91 --4. PUDC 31,106 4.14% $8,775,618.47 $4,238,623.72 $13,014,242.20 

s. 170,854 22.75% $8,775,618.47 $23,291,954.03 $32,067,572.51 

MORENA 

TOTALES 751,123 100.00% - $ 43,878,092.3~02,382,215.541 $146,260,307.91 

VIGÉSI MO TERCERO. Que, el monto para actividade5 específicas de los partidos 
políticos no proviene del fJnanciamicnto ordJnario que corresponde a los mismos, sino 
de otro monto, distinto y equivalente a este último, el cual se obtiene a razón del tres 
por ciento (3%) del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias, 
acorde a lo establecido en el artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción l de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el 58, inciso c) del Código Electoral para el Estado 
de Coahu1la de Zaragoza. 

Para tal efecto, del monto que asciende a $146,260,307.91 (ciento cuarenta y set. 
millones doscientos sesenta mil trescientos siete pesos 91/100 M.N.), correspondiente 
c1l financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, se obtiene el 3% lo 
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1 
1 
1 

cual clti como resultado $4,387,809.24 (cué.ltro millones trescientos ochenta y siete mil 
ochocientos nueve pesos 24/100 M.N.) para actividades específicas de los partidos 
políllcos. 

De tal suerte que el monto correspondiente a actividades específicas para el ejernc10 
2023 que les corresponde a los partidos políticos Acción Nacional, RevolucionMio 
lnst1tuc1onal, Verde Ecologista de México, Unidad Democrática de Coahuila, y MorcnJ, 
se dsignc1r¿1 en un 30% de la cantidad que se distribuye de forma igualitaria y 70% que 
se otorga de Jcucrdo al porcentaje de votos que hubiere obtenido cada instituto político 
en lc1 elección de diputados locales inmediata anterior, quedando de la siguiente 

manera: 

FINANCIAMIEN_!O ~ÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS COMO ENTIDADES DE J 
INTERES PUBLICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 2023 

1--- --

70 01 1 1 

30~ /O TOT 
PARTIDO VOTACIÓN PORCENTAJE 

O 
SEGÚN AL 1 

IGUALITARIO VOTACIÓN ANUALIZADO 
~ 

1. PAN 
l 

86,612 11.53% $263,268.55 $354,140.08 $617,408.64 

2. PRI 436,635 58.13% $263,268.55 $1,785,443.46 $2,048,712.01 

3. PVEM 2S,916 3.45(1/c) $263,268.55 $105,965.59 $369,234.15 

4. UDC 31,106 4.14% $263,268.55 $127,158.71 $390,427.27 

5. MORENA 

~ TOTALES 

170,854 

751123 

22.75% 

100.00% 

$263,268.55 $698,758.62 $962,027.18 

$1,316,342.77 $3,071,466.47 1 $4,387,809.24 

VIG ÉSIMO CUARTO. Que derivado de lo expuesto en los considerandos anteriores, el 
financ1arrncnto público para actividades ord1nanas pe rmanentes y para act1v1c.ladcs 

específic,1s, l''> el siguiente 

[_

RUBRO DE F_INANCIAMIENTO 

PUBLICO 

Pt1ra t1ctividades ordinarias 
permanentes 

1-- -

Para actividades específicas 
¡- Total 

MONTO DE ~INANCIAMIEN~ O 
PUBLICO 

$146,260,307.91 

$4,387,809.24 

$150,648,117.15 
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Es importante señalar que los cálculos pJra determinar los porcenta1es de votación y el 
financiamiento público fue ron realizados con todos sus números decimales en una hoj~1 
de cálculo del programa informático Excel, sin embargo, pard efectos de presentación 
solo serán 111cluidos dos decimales. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que, en relación a los gastos de c<1mpaña. en su numeral 1, inciso 
b) el artículo 58 del Código Electoral p,.ird la entidad, dispone que, para el caso del año 
en que se renueven los poderes Ejecutivo y Legislativo locales, a cada partido político 
nacional se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 50% del 
financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes que le corresponda en ese año. 

Por lo que respecta a los partidos políticos locales, se le otorgad para gastos de campaña 
un monto equivalente al 75% del financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes que le corresponden en ese año. 1 

En el entendido de lo anterior, los montos que corresponden a cada partido político 
local y nacional para gastos de campaña relativos al Proceso Electoral Local Ordinario 
2023, mediante el cual habrán de renovarse tanto el Congreso del Estado, como la 

Gubern<1tur.1, equivale a las siguientes cantidades: 

f 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR CONCEPTO DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA , 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 
------

TOTAL ANUALIZADO DEL TOTAL DE GASTOS DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

PARTIDO POLÍTICO 
PARA ACTIVIDADES 

PAN 
PRI 

PVEM 
, UDC 

r MORENA 

ORDINARIAS PERMANENTES 
---4-

$20,580,287.93 , - $68,290,400.37 
--+-

1 $12,307,804.91 .. -= $13,014,242.20 .. 
$32,067,572.51 

CAMPAÑA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

$10,290,143.96 

$31\,145,200.18 

$6,153,902.46 

$9,760,681.65 

$16,033,786.25 

El porcent,lJl' que rnrresponde al financ1am1rnto público por concepto dl' g,i-,tos de campaña destin, o 
a partido~ polit,nh loc,1les, se estableció en tales términos, como p,1rtL' Lit• l.1 reforma local en materia 
elector,11, emilld,1 por el Congreso del Estado de Coahuilc1 de Zar,1go1.,1 ,1 tr,1vt>s cll'I Decreto 271, de techa 
29 dl' septiembn• dl' 2022 
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TOTAL $146,260,307.9 1 $76,3 8 3,714.50 

VIGÉSIMO SEXTO. Que, s1 bien es cierto que los partidos políticos de la Revolución 

Democrática, del Traba¡o, Movimiento Ciudadano, no alcanzaron el umbral mínimo del 

tres por ciento (3%) de la votación válida emitida dentro del Proceso Electoréll Local 

Ordtnélrio 2020, y tal y como lo dispone el artículo 28, numeral 2 del Código Electoral 

local, en consonancid con el artícu lo 52 de la Ley General de Partidos Políticos, dicha 

situación los aparta del derecho a recibir financiam iento público de carcícter estatal en 

los términos del referido ordenamiento ¡urídico, por lo que, privarles de tal ejercicio 

atenta en contra del principio de equidad, eje rector de la materia electoral y de este 

Instituto, puesto que todo partido político, ya sea nacional o estatal, que se encuentre 

en aptitud, es decir, ba¡o las condiciones que jurídicamente le permitan participar en 

algún proceso electoral, debe conta r con financiamiento, con independencia de las 

limitaciones o distinciones que el legislador ordinario hubiese introducido, en función 

de los resultados obtenidos en elecciones anteriores. 

Al respecto, cabe dest<lCdí que la aptitud para participar en una contienda electoral se 

desprende del solo hecho de contar con el registro vigente como partido político 

nacional, o bien, estat,11, por lo que, atendiendo a la condición jurídica que a la fecha de 
presente Acuerdo guardan los partidos políticos la Revolución Democrática, del 

Traba¡o, y Movimiento Ciudadano, resulta evidente que cada uno de ellos mantiene 

vigente su registro ante este Instituto Electoral. 

Por tanto, si bien de 1<1 votación obtenida los partidos previamente referidos no -;e 

tom<rn en cuenta parl1 real1z<1r el cálculo de la distribución del financ1.11111ento público 

local para el ejercicio 2023, esto no significa que los mismos no participarán del propio 

fin,mc1amiento público, s111 embargo, bajo una interpretación de la norma local en 

consonancia con el pnnc1pio de equidad, los partidos políticos la Revolución 

Democrática, del Traba¡o, y Movimiento Ciudadano, se encuentran en condiciones de 

recibir financiamiento, ú111carnente por lo que corresponde al financiamiento público 

parc1 gastos de campafi,1, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que el artícu lo 51, numeral 2, inciso a), de la Ley General de 

Partidos Políticos, señal,1 que los partidos políticos que hubieran obtenido su registro 

con techa posterior a la última elección, o aquéllos que habiendo conservado regisl · 

legal no cuenten con representación en algunas de las Cámaras del Congreso de la Unión 
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o en el Congreso Local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho <1 que se 

les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este 
artículo. 

Concatenado a lo anterior, debe también considerase que el artículo 58, numeral 1, 

inciso b), fracción 11, señala que, en el año de la elección en que se renueven los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, como lo es en el caso del Proceso Electoral Local Ordin,mo 2023, 

a cada partido político nacional se le otorgará para gastos de carnp,1ña un monto 

equivalente al 50% del financiamiento público que para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes les corresponda en ese afio en particular. 

Siendo así, los sujetos que se encuentran en los supuestos expresados en el 

considerando vigésimo sexto son los partidos políticos: de la Revolución Democrática, 

del Trabajo, y Movimiento Ciudadano. 

Lo anterior, significa específicamente por lo que hace a los partidos políticos que no 

obtuvieron cuando menos el 3% de la votación Vé1lida emitida en la elección inmediata 

anterior de diputados locales en el Estado de Coahuila de Zaragoza, que estos deben 

rec1b1r financiamiento público para gastos de campaña. 

Ello es así ya que, di llevar a cabo la aplicación de la norma en este sentido, 

específicamente en cuanto c1 los partidos políticos de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, y Movimiento C1ud,1dano, se logra actualizar el supuesto de las consecuencias 

para los partidos políticos, tanto nacionales como locales, que no oblengcrn cuJndo 

menos el 3% de la votación válida emitida en una elección de diputados locales en la 

Entidad. Igualmente, se logra que las mencionadas consecuencias no <;e.in totales, ~no 

im J0 01edida gue se permita otorgar financiamiento público a los partidos políticos 

nacionales y locales que mantienen la aptitud de participar en las !¿]ccc1Q!l...CS. locales. 

su bsccuentes.2 

2 Énfasis añadido . 
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Aunado a lo anterior, al ex1st1r financiamiento público en favor de los multirreferidos 
partidos políticos, se cuenta con un parámetro para que también estén en aptitud de 
obtener financiamiento privado, sin trastocar así el principio de prevalencia del 
financiamiento público sobre el privado. 

Finalmente, bajo este sentido ele actuación, este Órgano Electoral consigue evitar 
condiciones de inequidad, generc1ndo así una participación y competencia rc<1I -y no 
ilusoria- de los partidos políticos que estén en aptitud de participar en los procesos 
electorales locales subsecuentes. 

Lo anterior, en consonancia con la Sentencia Definitiva de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída en el expediente SUP-j RC-'l/2017 

y acumulados, que en sus considerandos 7.1, párrafos décimo cuarto y décimo quinto, 
y 7.2.8. dispone lo siguiente: 

'7.1. Derecho de los partidos Il(J/it1ws 11ac10nales a participar en elecciones locales y 
prerrogativas para reob11 /111c111rn1mic11w público y u obtener financiamiento privado en el 

amlnto local de forma equitotiva 

( .. .} esta Sula Superior estima c¡uc 110 c•s ape,c¡ado a Derecho que un partido político 1wrn111al, 

por una parte, pueda pwúc ipar en 1111 proceso electoral, y, por otra, se le reslnnja 

totalmente el acceso a Jinancic1111u·11to publico y, con ello se le suprima tomb1é11 la 

pos1h1/idad de obtener Ji11a11c,wn1e11to privado, partiendo de la distinción entre cu¡udlos 

partidos I>olíUcos que ohl11v1c•1m1 d 3% ele la votación válida emitida y aqLJéllos qLJe 110 la 

alcanzaron. Así, resLJltu inrn11,iste11te qLJe los partu/os políticos nacionales p11cclan 

parlicipw e11 eleccío11es lornll's I ', rnmo res11ltado de 1111a 111terpretac1ón literal ele las 

dispos1uones aplicables, se les llfWc' ele t11C1nera ahsol11lc1 de Jinanuamíento público y. con 

ello. tamhié11 se les imposihil,te la ohtcncicín de jinanuamiento privado. 

( ... ) 
7.2.R Solucicín JLJrídiw . En las nrrn11stw1etas sc1ialadas, esta Sala S11perior considera c¡uc la 

soh1c1ó11111rídica en el caso delw mns1s1tr en q11e los partidos políticos que se encuentren c>n 

la h1potesis serwlada reethcm 1111 trato c>11 materw de flna,1cíamiento público, distinto al c¡uc 

la ley les da a los parltdos 11un1111ules 11 lowles qLJe sí obtuvieron el porcentaje en c11estt<ín, 

3 % sin c¡ue ello implique pm•ar/os de /i11C111cwmiento púh/Jco en forma total. 

Lo trascendente es l/LIC' en d ci111h110 local y en el proceso electoral para i11tegrnr los 

Ay1111tum1entos del Estado de Vaucrn;, no haya partidos políUcos nacionales en aplttud ele 

parUc1paI~ a los q11e se le., cw1cele la 1ws1h1l1dud de acceder a recursos por flnanciamie11to 

público y privado, que son i11d1s11e11sal1les para una participació11 con posibilidades reales 

de éxito. En co11secue11cia, se e•.\/ 11110 c¡ue los partidos políticos nac.wnales que no obtuv1e1w1 

rnw1c/o me11os el ."?% de lo v11lC1< 1ri11 valido c•mil1da en la elecct(ÍII inmediata anterior ele 
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diputados locales en el Eswdo de Verncrnz deben recibir financiamiento públ,w pum 

gastos de campana, como s1 se trutaru ch pc11 licios que obtuvieron su registro con fecha 

posterior a la últunu elecrnín de diputado., locales, en los términos previstos en el artírnlo 

50, Apartado D, del Código Electoral de Veracruz que prescribe: 

"/ ... Artírnlo SO. los partidos políticos tcnclrnn derecho al financiamiento público de sus 

acliv1dwles, estniclllra, sueldos y salw ws, 111depend1ente111e11te de las demás prerrogativas 

oto ,~qados en esw ley, conjorml' o las chs¡w.mioncs siguientes: ... D. los partidos pofíllcos 

q11e hulneren obtenido su re,c¡istro con /c•c ha /Josterior a la última elección, o aq11ellos qu<' 

habiendo conservado registro legal no , 11enlen con representación alguna en el Congreso 

del Estado, tendrán derecho u que se Je., 11to1:c1ue fi11011ciamie11to público conforme a las 

bases sigwentes: Se le otormmí a cada par/Ido político el dos por ciento del monto que por 

fina nciamiento tota l les corresponda a los JJarlldos políticos para el sostenimiento de sus 

acuv,dades ordinarias permanentes a c¡uc se refiere este artírnlo, así como, en el aiio de la 

elección de que se tra te, el J11w11ua1111e11lo para gastos de campaña que corresponda, con 

base en lo dispuesto en el Apartado H del presente artículo, y 11. En lo referente a las 

actividades específicas, se apegcmin a las 111,smas reglas establecidas para los dermis 

partidos políticos. las cantidades a ,¡ue se refiere la fracción I de este Apartado serán 

entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en 

que surta efectos el registro y tonwnclo c•n e uenta el calendario presupuesta/ aprobado para 

el a,Jo . 1 

Con la ap/1cauo11 de la regla se11a/ada, 111lcrprctada en los términos de esta ejernlona, se 

alcanzarún, entre o tros fines: 1) Que se <H t 11a/1cen consecuenuus pura los partidos polÍUrns 

nacionales que no obtengu11 rnc111c/o menos d ·1% de /u votauón válida emitida en ww 
elección de diputados locales e11 Vcmcrnz; 11) Que las mencionadas consecuencias 110 sean 

totales, s1110 en la medida que se pc•rn11w ot111gur /1nancwmiento público a los partidos 

pofillcos nauonalcs que ma111ie11e11 la 11p/i/ll(Í de participar en las elecciones /ocules 

subsernentes; rri} Que o/ exisllr /111c111rn11111cntu ¡níb/ico a Jé1vor de tales partidos políticos 

nucionalcs, sirva como parcímetm pura c¡ut' csién en apt,tuc/ de obtener financiamiento 

privado, s111 mmper el pn11cipio de JJ/ evuh·11< w del jinancw1111e11to público sobre el privado; 

1v) Que se respete el derecho de los port ulos ¡wlítiws 11acio11ales c¡ue partiupan en procesos 

electorales locales, u recibn Jina111 iam1<•nw público, v} Que se eviten condiciones de 

111equ1clad y se ge11ere una parllop11no11 1• rnmpelcnua real, no ilusoria, de los partidos 

políucos que este11 en aplillld de ¡iw t 11 i¡1<11 c•n los procesos electorales locales subsecuentes 

a una elección de diputados loca/u., \', ,•I} Que se evite fu afectación a los procesos de 

re11d1c1ón de cuentas de los partulos ¡wlíllrns y de fiscalización por parte de la autoridad 

electoral competente.(. .. }" 

Por tanto, los partidos políti cos nac1oncl les del de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, y Movimiento Ciudadano, mismos que se encuentran en aptitud de parllc1par 
en e l Proceso Electoral Local Ordin,1rio 2023, recibi rán el fi nanciamiento público d 
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gastos de campaña correspondiente di 5011/ti del financiamiento total que le corresponde 

a un partido de nueva creación. 

De Lal manera que, derivado de la operación aritmética correspondiente se obtiene 

como el 2°.t'<i de 146,260,307.91 (ciento cu<1renta y seis millones doscientos sesenta mil 
trescientos siete pesos 91/100 M.N.), la cantidad de $2,925,206.15 (Dos millones 

novecientos veinticinco mil doscientos seis pesos 15/100 M.N.), monto que, atendiendo 

a lo dispuesto por el artícu lo 58, numera l 2, inciso a) del Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, corresponde al financiamiento público para actividades 

ordinarias de un partido político de nueva creación. 

Ahora bien, toda vez que la cantidad correspondiente al monto total que por 

financiamiento público para el desarrollo de actividades ordinarias permanentes en el 
e¡ercicio fiscal 2023 asciende 146,260,.307.91 (ciento cuarenta y seis millones 

doscientos sesenta mil trescientos siete pesos 91/100 M.N.) y que, derivado de l.1 

operación aritmética correspondiente se obtiene la cantidad de $2,925,206.15 (Do-; 

millones novecientos veinticinco mil doscientos seis pesos 15/100 M.N.) como el 21Xi 
del monto total de financiamiento público pc1r<1 dctiv1dades ordinarias en el mencionado 

c¡ercicio fiscal, resulta preciso puntual1zt1r que el 50% de la cantidad que por concepto 

de financiamiento público para actividades ordmarias le corresponde a un partido de 

nueva creación asciende a la suma de $1 ,'162,603.07 (un millón cuatrocientos sesenta 
y dos mil seiscientos tres pesos 07 /100 :v1 N.), y por tanto, esa misma suma le 

corresponde como financiamiento público por concepto de gastos de campaña a los 

s1gu1entes partidos políticos: 

í 1 TOTAL DE GASTOS DE CAMPAÑA DE l PARTIDO POLÍTICO LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

1. PRD $1,462,603.07 

t 2 . PT $1,462,603.07 
-

t ;: ~~ - $1,462,603.07 
~ -L-ES- _ _ ,_ __ ---$-4-,3-8-7-,8-0-9-.2-1 ____ ___ 

De esta forma, el total de gastos de campañ,1 p,1ra los partidos políticos, tanto nacionales 

como locales, que se encuentran en aptitudes para pa rticipar en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023, es el sigu iente: 

Página 23 dP 34 



• ·(>. IEC 
e Instituto Electoral de Coahuila "2022, Aiio de Benito Jucírex, 

Defensor de la Soberanía de Coa huila de Zaragoza ". 

L 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS PARA GASTOS DE 

CAMPAÑA 

PARTIDO POLÍTICO 

1. PAN 

2. PRI 

3. PRO 

4.PT 

S. PVEM 

6. UDC 

7.MC 

8. MORENA 

TOTAL 

DEL PROCESO ELECTORAL 2023 

+ 

4 

.¡ 

+ 

+ 

TOTAL GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

$10,290,143.96 

$34,145,200.18 
----

$1,462,603.07 

S1,462,603.07 

$6,153,902.46 ~-- -- -
$9,760,681.65 

S1,462,603.07 

$16,033,786.25 

$80,771,523.71 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que derivado de lo expuesto en los considerandos anterlores, el 

f111,rnc1amiento público para actividades ordlnarlas permanentes y para actividades 

específicas, así como para gastos de campa ria de los partidos polít1cos, e s el siguiente: 

RUBRO DE FINANCIAMIENTO T MONTO DE FINANCIAMIENTO J PÚBLICO PÚBLICO 

Para actividades ordinarias $146,260,307.91 

permanentes 

Para actividades es pecíficas $4,387,809.24 

Para gastos de campaña $80,771,523.71 

Total [ $231,419,640.86 - ---

VIGÉSIMO NOVENO. Que el artículo 35, fracción 11, de la Constitución Política de los 

E~t,ulos Unidos Mexicanos, seña la que es der·echo de los ciudadanos poder ser votado 

pt1r.i todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

El derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad e lectoral 

corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro 

de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y té rminos qu 

dctcrrrnne la legislación. 
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TRIGÉSIMO. Que acorde al artículo 133, numeral 1, inciso c), del Código Electoral del 

Estado, lac; candidaturas independientes tienen derecho a obtener financiamiento 

público y privado en los términos de dicho Código. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Que el artículo 138 del citado Código señala que el régimen de 

financiamiento de las candidaturas independientes tendrá las modalidades de público 

y privado. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por su parte, e l artículo 14 7 del Código Electoral establece que 

las personas registradas a una cand idatura independiente tendrán derecho a recibir 

fi nanciamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución 

del financiamien to público y prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán 

consideradas como un partido político de nuevo registro. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Que el artículo 148 del Código Electoral, señala que el monto 

que le correspondería a un partido político de nuevo registro, se distribuirá entre todas 

las candid<1turas independientes de la siguiente manera: 

l. lln 33.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 

cand1dc1turas independientes al cargo de la gubernatura; 

2. lln :n.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 

fórmulas de candidaturas independientes al cargo de diputaciones locales; y 

3. lln :n.3 por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 

planillas a integrar los ayuntamientos. 

Asimismo, el numeral 2 del referido artículo, indica que, en el supuesto de que una sola 

candic.ldtura obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes mencionados, no 

podr,í recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos en los incisos 

antenore~. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Que el artículo 149 del Código Electoral establece que quienes 

resulten registrados a una candidatura independiente deberán nombrar a una persona 

encarg,1da del manejo de los recursos financieros y administración de los recursos 
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generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere la 

legislación electoral. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Que acorde al artículo 150 del multic1tado Código l.i persona 
registrada él una candidatura independiente deberá reembolsar al Instituto Electoral de 
Coahuila el monto del financiamiento público no erogado. 

TRIGÉSIMO SEXTO. Que para efectos de la distribución del financiamiento público y 
prerrogativas a que tienen derecho las candidaturas independ ientes, se debe torTI<lr en 
cuenta que al obtener el 2%i del monto que por financiamiento total les corresponded 
los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permc1ncntes 
($146,260,307.91) se tiene IJ ca ntidad de $2,925,206.15 (Dos millones novecientos 
veinticinco mil doscientos seis pesos 15/100 M.N.) 

Por su parte, se reitera que en atención al artículo 58, numeral 1, inciso b), tracción II y 

IV del Código Electoral, en el año de la elección en que se renueve tanto ld gubernatura 
como el congreso local, a cada partido político nacional se le otorgará, ad1c1onalmente, 
para gastos de campaña un monto equivalente al 50% del financiamiento pt.'1blico para 
el sostenimiento de las actividades ordinaras permanentes que le correspond,1 ese año, 
y un 75l¾1 del f111anciam1ento del mismo rubro, a los partidos políticos locales. 

Sin embargo, es necesario señalar que, en el caso de las candidaturas independientes a 
participar en los procesos electorales locales, el artículo 147 del Código Elector,11 local 
señala quP l,1s mismas no solo tienen derecho a recibir financiamiento público por 
concepto dl' g .. 1stos de camp .. 1ña, sino que, para los efectos de la distribución del refl'rido 
financiamiento público, y dem,ís prerrogativas a que tienen derecho, en su con¡unto, 
serán considerJdas como un partido político de nuevo registro. 

Lo anterior resulta relevante toc.i.1 vez que, conforme a la legislación loc<il, un p.irt1do 
pol ítico loc<1l de nuevo registro en la entidad, tiene derecho a obtener, conforme al 
artículo 58, numeral 1, inciso b), párrafo II del Código Electoral local, una suma 
equivalente al 75% del financidmiento para el sosternmiento de sus ,1ct1v1dades 

ordinarias permanentes. 

Entonces, entendiendo que d los partidos políticos locales de nuevo registro St' les debe 
otorgar l111anciamiento públ ico para gastos de campaña que asciendan .. ti 75% de su 
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financiamiento para actividades ordinarias, y que las candidaturas independientes que 
se registran para participar en la elección de gubernatura y diputaciones locales son 
evidentemente de índole local, y que la propia normativa local dispone que tral¿1ndose 
de financiamiento público y dem,ís prerrogativas, a las candidaturas independientes 
debe tratárseles en su conjunto como un partido político de nueva creación, este 
Consejo General considera, a través de una aplicación de la norma que maximice el 
alcance de los derechos políllco electorales de quienes obtengan su registro como 
candidatas o candidatos independientes, que para el caso del cálculo del monto de 
financiamiento público para gc1stos de campaña, la suma que debe otorgárseles en su 
conjunto es la que corresponda al 75l1/o del financiamiento público para act1v1dades 
ordinarias de un partido político local de nueva creación, ello en el siguiente orden. 

Financiamiento público 

L 
1 
'----

para actividades 
ordinarias 

$2,925,206.15 

75% 

$2,193,904.61 

Montode =7 
financiamiento para 

gastos de campaña de 
las candidaturas 
independientes 
$2,193,904.61 

En este senlldo, la cantidad de $2,193,904.6 1 (dos millones ciento noventc1 y tre'i mil 
novecientos cuatro pesos 61/100 \11.N ), se repartirá entre todas las cand1d<1tur<1s 
independientes que contiendan en la elección de la gubernatura de la entidad, y l.1s 16 

diputaciones loc<1les 

Ahora bien, en e.:;te punto en particul<lf es necesario señalar que, si bien como Sl' h<1 
descrito en p<írr.1fos anteriores, el artículo 148 del Código Electoral local contempl<1 Id 

distribución de lc1 suma del fin,mc1am1ento para candidaturas independientes de lorm.i 
equitativa entre tres posibles tipo<; de ca ndidaturas (gu bernatura, d1putac1onc<;, y 

ayuntamientos), en el caso en part1culdr del próximo Proceso Electoral Local Ordmano 
2023, tendrán lugar solamente dos tipos de e lecciones; la de la gubernatura, y las de lds 
diputaciones locales, por lo que llevar a cabo una distribución tripartita en una 
proporción del 33.331¾1 resulta imposible. 

Por tanto, este Consejo Generc1l con'i1dera necesario, a fin de ubicar en un plano de 
equidad a la<; c<rndidc1turas 111dcpcnd1cntcs frente al resto de los actores polílirns, y 

busc,rndo abon<ir a Id ccrtczd en relación <1 la distribución del financiamiento público, 
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que al existir únicamente dos tipos de elecciones a celebrarse en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023, el monto de financiamiento para gastos de campaña de lc.1s 
candidaturas independientes se distribuya de la siguiente manera: 

l. Un 50% que se distribuir,, de manera igualitaria entre todas las candidaturc.1s 
independientes al cargo de la gubernatura; 

2. Un 50% por ciento que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
fórmulas de candidaturas independientes al cargo de diputaciones locales 

Aunado a lo anterior, se precisa que en el supuesto de que una sola candidatura 
independiente obtenga su registro para cualquiera de los cargos mencionados, no 
podrá recibir financiamiento que exceda del 50% del monto referido, lo que resulta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 148, numeral 2 del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Es importante señalar que los cálculos pc.1ra determinar los porcentajes de votación y cl 
financiamiento público fueron realizados con todos sus números decimales en una ho¡a 
de cálculo del programa informático Excel, sin embargo, para efectos de presentación 
solo serán incluidos dos decimales. 

TRI GÉSIMO SÉPTIMO. Que los artículos 56, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 59, numeral 1, del Código Electoral, señalan que el financiamiento que no 
provenga del erario público tendrJ lt1s siguientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas 111dividu<1les y obligatorias, ordrnarias y extraordinari<1s, 
en dinero o en especie, que realicen los rrnlitdntes de los partidos políticos; 

b) Las aportaciones voluntaric.1s y personales, en drnero o en especie, que lds 
precandidaturas y candidaturas <1porten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas; y 

c) Las aportaciones voluntarias y person<1les que realicen los s1mpat1zantes durante los 
procesos electorales federa les y locales, y estará conformado por las aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre 
voluntaria por las personas físicas mcx1Grnac; con residencia en el país. 
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TRIG ÉSIMO OCTAVO. Que los artículos 56, numeral 2, incisos a) y b), de la Ley General 

de Partidos Políticos, y 123, numeral 1, incisos a) y b) del Reglamento de F1scdlizac1ón 

del Instituto Nacional Electoral, en relación con el artículo 60, numeral 1, incisos a) y 

b), del Código Electoral, establecen que para el caso de las aportaciones de militantes, 

se tendrán los siguientes límites: 

• Para las aportaciones de militantes, será el dos por 2<¾1 de financit11111cnto 

público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de 

sus actividades ordinarias en el año que se trate. 

• Para e l caso de las aportaciones de candidaturas, así como de simpatizantes 

durante los procesos electorales, el 10% del tope de gasto para la elección de 

gubernatura inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus 

ca nd ida tu ras. 

• Las aportaciones de simpatizantes y militantes tendrán como límite individual 

anual el 0.5% del tope de gasto para la elección de gubernatura mmediatt1 

anterior 

Por lo que, con base en el financiamiento público local para actividades ordinarias para 

el ejercicio fiscal 2023 que asciende a la cantidad de $146,260,307.91 ( ciento cuarent,1 

y seis millones doscientos sesenta mil trescientos siete pesos 91/100 M .), los límites 

de aportdciones son lo que se detallan a continuación: 

1 Aportaciones de milit,rntes: 

Monto de financiamiento público 
para actividades ordinarias 

permanentes 
$146,260,3 07.91 

T 

1 

j_ 

Límite anual de aportaciones de 
militantes ($146,260,307.91 *2%) 

$2,925,206.1 5 

2. J\portac1oncs de candidaturas, así como de simpatizantes durante los procesos 

electorales: 
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Tope de gastos de la elección de 
gubernatura inmediata anterior3 _ ¡ 

$19,242,478.57 

Límite de aportaciones de 
candidaturas y simpatizantes durante 

el Proceso Electoral Local 2023 
($19,242,478.57*10%) 

$1,924,247.85 

7 

3. Límite individual anual de aportaciones de simpatizantes y militantes: 

Tope de gastos de la campaña para la 
elección de gubernatura 2017 

$19,242,478.57 

Límite individual anual de 
aportaciones de simpatizantes y 

militantes 
($ 19,242,478.57*0.5%) 

--~ 
$96,212.39 

TRIGÉSIMO NOVENO. Que por lo que respcctJ a l.1 determinación de los límites de 
financ1t1miento privado para las ct1ndidaturas independientes, según lo establecido por 
el artículo 139 del Código Electoral, el findnciamiento privado para las candidaturas se 
constituye por las aportaciones que realice la persona registrada a una candidatura 
independiente y sus simpatizantes, el cut1l no podr,1 rebasar, en ningún caso, el 50% 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con fund ,111wnto en los artículos 35, fracción 11 , 41, 

Base 11, y 116, fracción IV, 111c1c;os e), h) y k) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos :'v1cx1canos; 99, numera l 1. y 104, numcr.i l 1, inc15os b) y c), de la Ley General de 
lnst1 luc1oncs y Procedimientos Electorales; 9, numeral 1, inciso a), 23, numeral 1, inciso 
d), 25, numeral 1, inciso n), 26, numercil 1, 111c1so h), SO, 51, 52, 56, 94, numeral 1, inciso 
b), y 96, numeral 1, de la Ley General de Parlldos Políticos; 27, numerales 3 y 5 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de /.<1ragoza; 24, numeral 1, 28, numeral 2, 
39, numcrc1I 1, 53, numeral 1, mciso b), 57, numeral 1, 111ciso a), 58, 59, numeral 1, 60, 

78, numeral 1, inciso b), 81, numeral 1, 133, numcr,11 1, rnciso c), 138, 139, 147, 148, 
149,150, 310,311,327,333,344,328,353, mciso h) y 358, incisos b) y c), del Código 
Electoral para el Estado de Coahuilt1 de Zaragoza, 123, numeral 1, incisos a) y b) del 

1 E len H·,n de gubernatura ocurrida cnmo p<1rte del Prore-;o Ell•rtor,11 Local Ordinario 2016-201 7 
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Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacio nal Electoral, este Consejo General, en 

ejercicio de sus atribuciones, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la distribución del financiam iento público entre los partidos 

políticos, para el sosten imiento de actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 

2023, en los térmi nos expresados en los considerandos del presente acuerdo, para 

quedar de la siguien te m anera: 

Financiamiento anualizado para 
Partido Político actividades ordinarias 

permanentes del ejercicio 2023 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $20,580,287.93 

-
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

$68,290,400.37 
INSTITUCIONAL j 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
$12,307,804.91 

MÉXICO 
- l 

UNIDAD DEMOCRÁTICA DE 
COAHUILA 

$13,014,242.20 

-l -
MORENA $32,067,572.51 

TOTALES $146,260,307.91 

-- - -

SEGUNDO. Se aprueba la distribución del financiamie nto público ent re los partidos 

políticos, para el sostenimiento de actividades específicas como ent idades de interés 

público para el ejercicio fiscal 2023, en los términos expresados e n los considerandos 

del presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera : 

Partido Político 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Financiamiento anualizado para 
actividades específicas del 

ejercicio 2023 

$617,408.64 
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Partido Político 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
I STITUCIONAL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

UNIDAD DEMOCRÁTICA DE 
COAHUILA 

MORENA 

TOTALES 

Financiamiento anualizado para 
actividades específicas del 

ejercicio 2023 

$2,048,712.01 

$369,234.15 

$390,427.27 

$962,027.18 

$4,387,809.24 

TERCERO. El monto tota l de financiamiento público para .1ct1vidadcs ordinan.is 

permanentes, act1v1dades específi cas de los par tidos políticos, para el ejercicio fiscal 

2023, asciende .1 la c,rntidad de $150,648,117.15 (ciento c1ncucntc1 millones sc1scientos 

cua rentJ y ocho 11111 ciento diecisiete pesos 15/100 M.N.) 

CUARTO. Se aprueba la d istribución del financiamiento publico entre los pc1rtidos 

políti cos, pc1r.1 gc1stos de ca mpaña para el Proceso Electoral OrdmJno Local 2023, en los 

térmmos expresi.ldos en los considerandos del presente .1cucrdo, para quedar de l.1 

sigu iente n1.rner<1. 

Partido Político -- 7· 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

Total de gastos de campaña de 
los partidos políticos 

$10,290,143.96 

$34,145,200.18 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

-----i--

PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

$1,462,603.07 

S1,462,603.07 

$6,153,902 .46 

Pé1g1 11a 32 d(' 34 



• ·(>. IEC 
e Instituto Electoral de Coahuila "2022, A,io de Benito Jucírez, 

Defensor de la Soberanía de Coa huifa de Zaragoza". 

e Partido Político ---

PARTIDO UNIDAD 
DEMOCRÁTICA DE COAHUILA 

PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

PARTIDO MORENA 

TOTAL 

Total de gastos de campaña de 
los partidos políticos 

-----1 

$9,760,681.65 

$1,462,603.07 

$16,033,786.25 

$80,771,523.71 

QUINTO. Se aprueba la distribución del financiamiento público para gastos de campaña 
de las candidaturas independientes, en su conjunto, para el proceso electoral 2023, en 

los términos expresc.1dos en los considerandos del presente acuerdo, para quedar de la 

siguiente manera: 

Financiamiento Público para Candidaturas Independientes para Gastos de Campaña 1 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2023. ____ j 

Cargos 
-
Candidaturas Independientes la gubernatura, y d1putacío11es locales. 

._ ______ Total ____ ___ __.__ _ ____ $2,193,904.61 J 
SEXTO. El monto totc1l de financiamiento público por concepto de actividades 
ordinarias permanentes, actividades específicas, y gastos de camp.1ña tdnto de partidos 
políticos, como de c.111d1daturas independientes, para el Ejercicio 202:3 es el s1gu1entc: 

Monto Total del Financiamiento Público para el Ejercicio 2023 ---
Rubro _ _,___ _ Rubro 

1 
Actividades Ordinarias Permanentes --+----- $146,260,307.91 

Actividades Específicas _. ____ S4,387,809.24 

Gastos de Campaña para Partidos Políticos 

Gastos de Campaña para Candidaturas 
Independientes 

TOTAL 

+ 
S80,771,523.71 

S2,193,904.61 

$233,613,545.47 

SÉPTIMO. El monto m .. 1x1mo que cada partido político podrá recibir en el año 2023 por 
dportac1ones de mil1t.rntcs, será la cantidad de $2,925,206.1 S (dos millones novecientos 
vcinllc111co mil dosrientos seis pesos 15/100 M.N.). 
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OCTAVO. El límite individual anual de aportaciones de s1mpat1zantes, así como de 
militantes, que podrán recibir los partidos políticos para el Jño 2023 será de 
$96,212.39 (Noventa y seis mtl doscientos doce pesos 39/100 M . . ). 

NOVENO. El límite deportaciones de candidaturas, así como de s1mpat1z<1ntes durante 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2023, para ser utilizado en !<1s campJñas ele sus 
candidaturas será de $1,924,247.85 (un millón novecientos veinticuatro mil doscientos 
cuarenta y siete pesos 85/100 M.N. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de es te 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coc1huilc1 
de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo..0>7uscribe según lo estipulado en el élrtículo 367, numen1I 
1, inciso p), del Código El.ocfo,PBl para el Estado de Coahuila de Z · e. ~· ,>· 

RODRIGO GER AREDES LOZANO e 
RO PR DENTE 

,n11111u10 Electora l de Coahull• 

L.1 p1t•si•r::, 'J¡,1 rnn,•sponde d i acuerdo numero IEC/ CG/ 074/ 2022 

NTRERAS 
IVO 
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